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25 de Mayo, 27 de Octubre de 2025

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
Los Convenios Marco de Colaboración Institucional N° 18/13 yN°8/24 suscriptos entre el Ministerio Público de la provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo y,

CONSIDERANDO:
Que, con fecha 20 de febrero de 2024 las Partes suscribieron un Convenio Marco de Colaboración con miras a fortalecer el vínculo institucional y establecer programas de acción para lograr una tutela más inmediata de los intereses de la sociedad, facilitando una respuesta adecuada a los problemas regionales.
Que, la Municipalidad informó que por emergencia económica y a fin de recortar los gastos rescindió el Convenio N° 18/13 en el que la Municipalidad aportaba un inmueble en calle 27 n° 1244 al MPBA para que funcione la Ayudantía Fiscal Descentralizada de 25 de Mayo.
Que, teniendo en cuenta el compromiso institucional de la Municipalidad con el fortalecimiento del sistema de justicia y la persecución penal, la Municipalidad, en cumplimiento de sus obligaciones establecidas en las Leyes 14.176, 13.274, proveerá un inmueble acondicionado para el funcionamiento de la Ayudantía Fiscal descentralizada de 25 de Mayo.

Por ello:
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:

ORDENANZA

Artículo 1º: Convalídese el “Convenio Específico” celebrado entre el Ministerio Público de la Provincia de Buenos Aires, representado por el señor Fiscal de Cámara del Departamento Judicial Mercedes, Dr. Pablo Alejandro Merola y la Municipalidad de 25 de Mayo, representada en este acto por el señor Intendente, Dr. Ramiro Egüen, con el objeto de ceder la utilización del inmueble sito en calle 32 y 103 de la ciudad de 25 de Mayo, identificado como Lote N° 8, para el funcionamiento de la Ayudantía Fiscal, conforme croquis que se adjunta y forma
parte integrante del presente.
Artículo 2º: Se adjunta y pasa a formar parte como Anexo I de la presente Ordenanza, el Convenio Específico, el PLANO Anexo y la Resolución que aprueba el Convenio Específico del Procurador General de la Suprema Corte de Justicia.
Artículo 3º: De forma.

Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.


